
Hay que pedir a la Justicia 
que ponga freno a la espiral 

de violencia anticatólica 

E
l ataque suicida en Lahore, en 
pleno domingo de Pascua, 
contra niños y mujeres inde-

fensas que acababan de celebrar, 
como cristianos, la resurrección del 
Señor es una muestra más de has-
ta dónde puede llegar la barbarie 
de quienes consideran que la reli-
gión es justificación para el asesi-
nato. El obispo de la ciudad llamó 
enseguida al perdón, para no entrar 
en una espiral de violencia. Pero 
también se alzaron en la comuni-
dad cristiana voces que señalaban 
a los dirigentes musulmanes que 
no habían condenado la masacre 
como, al menos, cómplices de la mis-
ma por su silencio. 

Mientras esto pasaba en el leja-
no Paquistán, entre nosotros no fal-
taban las agresiones contra símbo-
los católicos, desde Andalucía a Ga-
licia, pasando por las pintadas en 
los muros de la Basílica del Pilar de 
Zaragoza. En Galicia, sobre todo, se 
ha convertido en una verdadera pla-
ga, que va camino de transformar-
se en un deporte de niños ricos de 
izquierda. Ciertamente, lo que nos 
hacen a nosotros no es comparable 
con lo que sucede en Siria, Irak, Pa-
quistán, Nigeria o República Cen-
troafricana, pero creo que demos-
trar pasividad ahora puede dar alas 
a nuestros enemigos en lugar de in-
vitarles a la conversión. 

Los católicos tenemos la obliga-
ción de perdonar a nuestros enemi-
gos e incluso de poner la otra meji-
lla. Esta es una condición inexcusa-
ble de nuestra fe. No podemos, pues, 
ceder al odio o a la venganza. Pero 
también tenemos el deber de defen-
der a los nuestros y a lo nuestro, den-
tro de la legalidad. No es una broma 
de adolescentes ni un hecho aislado 
lo que está pasando en España y co-
meten un error los pastores que se 
lo toman a la ligera. Hay que pedir a 
la Justicia que actúe para poner fre-
no a una espiral de violencia antica-
tólica que, como estamos viendo, va 
a más. Pero también hay que recla-
mar, como han hecho en Paquistán, 
a los líderes políticos que se pronun-
cien contra esa violencia. Lo mismo 
que ha sucedido con respecto a los 
presos políticos de Venezuela tiene 
que hacerse con los ataques contra 
la Iglesia. Así será evidente para to-
dos que los que no condenan las agre-
siones es que las aplauden e incluso 
las incentivan. Lo nuestro es el per-
dón, no el silencio de los corderos.

SANTIAGO  
MARTÍN

EL SILENCIO DE 
LOS CORDEROS
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Promover y transmitir valores a la so-
ciedad a través de la publicidad. Ese 
es el objetivo del proyecto que la Fun-
dación de Ayuda contra la Drogadic-
ción (FAD) y las entidades del sector 
de la comunicación publicitaria pre-
sentaron ayer a la Reina. 

Durante una audiencia en el Pala-
cio de La Zarzuela, los representantes 
de la fundación y de las citadas enti-
dades explicaron a Doña Letizia, pre-
sidenta de honor de la FAD, la filoso-
fía de esta nueva iniciativa. El objeti-
vo es promocionar valores sociales 
positivos en la sociedad y crear un mo-
vimiento en el que diversos sectores 
transmitan este tipo de valores. No 
sólo en el colegio y la familia se pro-
mueven valores; también los medios 
de comunicación, el cine y, ahora, la 
publicidad se han comprometido como 
nuevos agentes de formación social. 

Con el apoyo de la industria 
El proyecto, impulsado por la FAD, 
cuenta con el apoyo de toda la indus-
tria publicitaria: anunciantes, medios 
y agencias. A la audiencia con la Rei-
na asistieron el presidente y el direc-
tor de la Asociación Española de Agen-

La FAD presenta a la Reina un nuevo 
proyecto para promover valores
∑ El objetivo es 

transmitir valores 
sociales a través  
de la publicidad 

ERNESTO AGUDO 
La Reina, flanqueada por Ignacio Bayón y Catalina Luca de  
Tena, junto al resto del patronato de la FAD

cias de la Comunicación Publicitaria 
(AEACP), José María Rull y Carlos Ru-
bio, respectivamente; el presidente y 
el director de la Asociación de Medios 
Publicitarios de España (AMPE), Bill 
Derrenger y Reinaldo Argüelles; el pre-
sidente y la directora de la Asociación 
Española de Anunciantes (AEA), Jai-
me Lobera y Lidia Sanz; el presidente 
de Publicis, Miguel Ángel Furones, y 
el presidente, la vicepresidenta y el di-
rector de la FAD, Ignacio Bayón, Cata-
lina Luca de Tena e Ignacio Calderón. 

Según la FAD, los valores sociales 
son fundamentales en la formación de 

la personalidad y en el desarrollo de la 
sociedad y actúan como factores de pro-
tección de conductas de riesgo de todo 
tipo. «Promover la transmisión de va-
lores sociales positivos como el respe-
to, la solidaridad, la igualdad, la tole-
rancia, el compromiso, la honestidad, 
la responsabilidad o el esfuerzo, entre 
otros, supone contribuir a la formación 
de personas más preparadas para ha-
cer frente a los riesgos sociales», expli-
ca la fundación. El proyecto también 
tiene previsto galardonar a las campa-
ñas publicitarias que se hayan distin-
guido en la promoción de valores.

ABC MADRID 

La Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) ha confirmado a través 
de un comunicado que una mujer 
de 30 años ha muerto por ébola en 
Liberia, tres meses después de que 
el país fuera declarado libre del vi-
rus, tal y como habían adelantado 
a la agencia Reuters las autorida-
des sanitarias. 

Esta agencia de la ONU señaló en 
su comunicado que «el Ministerio 
de Salud, la Organización Mundial 
de la Salud y las agencias asociadas 
enviaron un equipo a la comunidad 
fuera de Monrovia donde vivía la 
mujer y a la clínica donde fue tra-
tada para iniciar una investigación 
del caso e identificar a las personas 
que podrían haber estado en con-
tacto con ella».

Nueva muerte por 
ébola en Liberia, «libre» 
de la enfermedad  
desde enero

Sanidad

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con los Estatutos Sociales, se convoca a los Sres. Mutualistas a la Junta General Ordinaria, que se
celebrará en el Cigarral del SantoÁngel Custodio deToledo,CarreteraPuebla deMontalbán, Km. 1, el próximodía
6 demayode 2016 a las 12:00 horas en primera convocatoria, y a las 13:00 en segunda, con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Para un mejor desarrollo, control y agilidad en la admisión de las personas que, de conformidad con los estatutos
sociales, tienen derecho a estar presentes en las JuntasGenerales, estas deberán acreditar su derecho a concurrir a las
mismas,mediante la oportuna tarjeta de asistencia, que le será extendida nominalmente y solo para la junta en cuestión,
cuya fecha aparece en la propia tarjeta, en las oficinas de la Mutualidad, hasta tres días antes del fijado para la
celebración de la JuntaGeneral. (Art.14 de losEstatutosSociales).
En este mismo sentido, y según lo previsto en los artículos 11, 18 y 20 de los Estatutos Sociales, se encuentran a
disposición de los Sres. Mutualistas, en la Sede Social, toda la documentación que va a ser presentada a la Junta
General y el informede losAuditores.
Asímismo, sobre las delegaciones de voto, el artículo 11, apartadoG, de losEstatutosSociales, dice textualmente:
”g) Concurrir personalmente o por delegación a las Juntas Generales de la Mutualidad. La delegación solo podrá
hacerse a favor de otro mutualista, mediante documento firmado y dirigido expresamente al Presidente del Consejo de
Administración, acompañando el asegurado que lo otorga copia del DNI o documento que le sustituya. Para ser válida la
delegación, el escrito que lo contiene deberá ser recibido en el domicilio social de la Mutualidad, tres días antes de la
fecha señalada por la Junta.”

En Toledo, a 31 de Marzo de 2016
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

1. Observaciones, si proceden, a la convocatoria y acta de la sesión anterior.

2. Examen y aprobación en su caso de:
- La gestión del Consejo de Administración,
- Las Cuentas Anuales individuales y consolidadas (Memoria, Balance de Situación y Cuentas de
Pérdidas y Ganancias). Todo ello correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2015.

3. Propuesta de distribución y aplicación de resultados. Correspondiente al ejercicio 2015.

4. Renovación estatutaria de miembros del Consejo de Administración.

5. Retribución Consejo de Administración: acuerdos que procedan.

6. Designación de Auditores de Cuentas.

7. Designación de Interventores del acta de la sesión.

8. Delegación de facultades para elevar a públicos los acuerdos que procedan.

9. Ruegos y preguntas.

10. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión.
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